
INFORME SECRETARÍAL.  San Pelayo Córdoba, 14 de  julio de 2023. Al 

Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente señalar 

fecha para celebrar la audiencia. Sírvase proveer. 

 

EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO  
SECRETARIO 
 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

San Pelayo – Córdoba, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
ASUNTO: ANULACION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIETO  
INTERVINIENTE: XILENA MARCELA TANO HERNANDEZ 
APODERADO JUDICIAL: MARIO JOSE CEBALLOS CARRASCAL 
RADICACIÓN: N°23-686-40-89-001-2022-00086-00 
 

Visto el anterior informe de Secretaría, el Despacho considera que se debe 

señalar nueva fecha para continuar con el tramite de la audiencia en el presente 

proceso, por lo que el despacho 

 

 

Por lo expuesto, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha el día veinticinco (25) DE de julio DE dos mil 

veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (09:00 A.M.), para llevar a cabo la 

audiencia de dentro del asunto de la referencia, que se realizará de forma virtual 

a través de la plataforma LIFESIZE. Por secretaría genérese el respectivo link 

de audiencia y notifíquese a las partes   
 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPASE: 
 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
JUEZ 
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Yamith Albeiro Aycardi Galeano



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Pelayo - Cordoba
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